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CONVENIO DE ADHESiÓN DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL

Conste en el presente documento, el Convenio de Cooperaci6n Interinstitucional
que celebran de una parte la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS, a quien en adelante se le denominará LA SUNARP,
con R.U.C. NO20267073580, con domicilio .Iegal en Av. Primavera N° 187?,
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, a quien en
adelante se le denominará LA SUNARP y de otra parte, LA MUNICIPALIDAD,
~onforme a los términos y condiciones siguientes;

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. LA SUNARP, creada por Ley N° 26366. es un organismo público
descentralizado aut6nomo del sector Justicia y ente rector del Sistema
Nacional de Registros Públicos. dotado de personería jurídica de derecho
público, con patrimonio propio y autonomía funcional, jurídico - registral.
técnica, económica. financiera y administrativa. Tiene Como funci6n
principal planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la
inscripci6n y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos
que integran el Sistema Nacional.

1.2. LA MUNICIPALIDAD. de acuerdo con lo dispuesto por los artlculos I y 11
del Titulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
es una entidad básica de la organización territorial del Estado. que goza
de autonomia política, econ6mica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL
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El artículo 5 literal a) de la Ley 'N"29566. "Ley que modifica diversas
disposiciones con el objeto de mejorar el clima de inversión y facilitar el
cumplimiento de oblig~ciones tributari~sn, dispone 'que e~ !a tramitación
de cualquiera de la modalidades de Ii"cencias.deedificaci6n; contempladas
en el artículo 25 de lal.ey N" 29090: Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, y de funcionamiento,' no 'será exigible la
presentación de la copia literal de dominio, correspondiendo a la
municipalidad respectiva efectuar la verificación a través del portal web de. '; "
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). :t .:.

Asimismo, la Disposición Complementaria Única de dicha Ley, establece
que OLasentidades de la administración pública que de cualquier manera
intervienen o participan en los tramites de constitución de empres.as,

.1 La Ley.N° 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General,
en el articulo 76D numeral 76.2.2. señala que en atención al criterio de
colaboración, las entidades deben proporcionar directamente los datos e
información que posean, sea cual fuera su naturaleza jurídica o posición
.instituCional, a través de cualquier medio. teniendo como limitación lo
establecido en la Constitución Política o la ley,"para lo cual se buscará la
interconexión de equipos de procesamiento electrónico de información u.
otros medios similares.
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otorgamiento de licencias de funcionamienlo, licencias de habilitación
urbana y de edificacióT), y transferencia de propiedad, se encuentran
obligadas a proporcionar e intercambiar entre ellas información que obra
en su poder a solo requerimiento de la entidad solicitante y en forma
gratuita, mediante el acceso inmediato al respectivo portal web o dentro
de las 24 horas de recibida la solicitud, quedando prohibido el cobro de
suma alguna por dicho concepto •.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tiene como objeto
implementar el articulo 5 literal a) de la Ley N"29566 así como la Disposición
Complementaria Única de dicha norma. En dicho marco legal, las partes desean
determinar los alcances del suministro de información que LA SUNARP brindará
a LA MUNICIPALIDAD, con la finalidad que ésta última, cuente con un
mecanismo de acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral
en linea y al servicio de consultas web del ex registro predial urbano, para el
eficaz ejercicio y cumplimiento de sus funciones', en el marco de lo dispuesto en
el literal a) del articulo 5° de la referida Ley.

Se deja expresa constancia, que el presente Convenía, no autoriza a LA
MUNICIPALIDAD a transferir electrónicamente, almacenar, entregar de manera
gratuita o vender la información que LA SUNARP le suministre en virtud del
presente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACiÓN

Para acceder a la información que se brinde en virtud del presente Convenio, LA
MUNICIPALIDAD, a través de la persona que designe se valdrá de los servicios

v,.<' que paráel efecto brinde LA SUNARP. los que tendrán los niveles de seguridad
Ej.',~ . y certificac.ión necesarios para imposibilitar que terceras personas no
(,""Üt autorizadas puedan utilizarlos. A criterio de LA SUNARP, los mecanismoso,,,.' podrán ser fisicos o lógicos .

5.1. LA SUNARP, se obliga a:

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

LA SUNARP podrá implementar un sistema de monitoreo en tiempo real con la
finalidad de evitar un uso inadecuado o ilícito de la información. ,El acceso

•.::;:-;.,;; brindado estará ligado al IP de la computadora del funcionario de LA~fit,o:"~"\f.o¡; MUNICIPALIDAD que haga uso del servicio. Asimismo, LA SUNARP podrá
'{<.. .,.: '¿i! establecer otros mecanismos de control, para asegurar que el uso que se dé al
'V, .-=..!~ servicio de publicidad registral en linea y al servicio de consultas web del ex

registro predial urbáno, se ciña a lo establecido en el artículo 5 literal a) de la Ley
N"29566, así como a la Disposición Complementaria Única de dicha norma,

Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para
acceder al servicio de publicidad registra) en línea, a, la persona que
designe el coordinador de LA MUNICIPALIDAD, del presente convenio.



5.2. LA MUNICIPALIDAD, se compromete a:

Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para
acceder al servicio de consulta web del ex Registro Predial Urbano, a la
persona que designe el coordinador de LA MUNICIPALIDAD. del
presente convenio.

LA SUNARP brindará acceso del servicio de publicidad registral, asi como
el respectivo soporte informático, durante nueve (09) horas al día y
durante cinco (05) dias de la semana - de lunes a viernes. Dicho periodo
deberá cubrir el horario entre las 08:00 y 17:00 horas. Respecto al.acceso
al servicio web del ex registro predial urbano, no se contemplará
restricción horaria ni de ámbito geográfico. En ambos casos los servicios
podrían verse interrumpidos por mantenimiento a la 'infraestructura
tecnológica debidamente programados, o acciones técnicas necesarias
llevadas a cabo para garantizar su operatividad.

Permitir el acceso de consultas registrales en linea, de acuerdo las
actividades que se encuentran en el marco de artIculo 5 literal a) de ia Ley
N°29566, así como a la Disposición Complementaria Única de dicha
norma; salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

Emplear la clave para el acceso al servício de publicidad registral en línea,
en forma exclusiva para cumplir con los fines dispuestos en artículo 5
literal a) de la Ley N"29566, así como la Disposición Complementaria
Única de dicha norma. En el caso de que la Oficina General de
Tecnologías de la Información de LA SUNARP detecte accesos a la
publicidad en línea de registros ajenos a los fines previstos por la Ley,
comunicará a LA MUNICIPALIDAD el cálculo del costo de dichas
consultas, las cuales deberán ser pagadas de acuerdo a la tasa vigente;
en caso contrario se configurará una causal de resolución del presente
Convenio, sin pe~uicio del cobro de la tasa impaga. .

Mantener en reserva la contraseña de acceso al servicio de publicidad
registral en línea y al servicio del ex Registro Predial Urbano.

Al acceder al Módulo de Consulta Registral para Municipalidades, el
usuario del servicio, deberá digitar el número del documento de sustento
(número de expediente asignado por la Municipalidad) y el motivo de la
consulta (deberá precisar si el trámite es por Licencia de Construcción o
Licencia de Funcionamiento, siendo esta información en calidad de
declaración jurada.

Aceptar, los mecanismos de control que disponga LA SUNARP para
asegurar que el uso al acceso brindando se enmarque en lo establecido
en el presente convenio.

Remitir el detalle consolidado de las licencias tramitadas en virtud del
presente Convenio, a requerimiento de la SUNARP.

,'.



CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COORDINADORES INSTITUCIONALES

Para el logro del objetivo principal del presente convenio, las partes acuerdan
designar a los siguientes coordinadores:

» Por parte de LA SUNARP, el Jefe de la Oficina General de Tecnologías
de la Infonnación.

» Por Parte de .LA MUNICIPALIDAD, el personal indicado por LA
MUNICIPALIDAD en la parte final del presente documento.

CLÁUSULA SÉTIMA: NATURALEZA DEL CONVENIO

Tratándose de un Convenio de cooperación, el mismo no supone ni implica
transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna, entre
ambas instituciones; siendo él mismo un Convenio por Adhesión.

CLÁUSULA OCTAVA: INFORMACiÓN NECESARIA PARA LA ENTREGA DE
CLAVES DE ACCESO

Para la entrega de claves de acceso, será necesarío que LA' MUNICIPALIDAD,
comunique por escrito a la Oficina General de Tecnologías de la Información de
la SUNARP. el nombre y apellidos completos y número del documento nacional
de identidad del representante de su institución, así como dirección de la
Municipalidad y numero de IP de la computadora donde se utilizaría el servicio
de publicidad registral'brindado y el servicio de consultas web del ex registro
predial urbano.

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la suscripción del presente
documento y tendrá una duración de dos (2) años, pudiendo cualquiera de las
partes ponerle ténnino en cualquier momento y sin expresión de causa alguna,
curstmdose para tal efecto, una comunicación escrita dirigida al titular de la otra
entidad, la misma que deberá realizarse con treinta (30) días de antelación a la
fecha.de su vencimiento.

CLÁUSULA DECIMA: DE LA RESERVA DE INFORMACiÓN

CLÁUSULA NOVENA: DURACiÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIONES

Toda modificación, restricción o ampliación que las partes consideren
convenientes al presente documento, se harán mediante Adenda o Cláusulas
Adicionales debidamente suscritas, las mismas que formarán parte integrante
del presente Convenio y entrarán en vigor a partir de su aprobación por las
respectivas entidades.

Las .partes se comprometen a guardar reserva sobre la infonnación que
produzcan, transfieran o tengan acceso como resultado de la ejecución del
presente Convenio. Obligándose a no divulgar o comunicar ni proporcionar por

"" ingún medio la información a terceros, haciéndose responsables por el mal usor~~"t.~ e se pueda dar a la misma. Queda exceptuada de E¡lstareserva la infonna~6n ..
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de carácter público o que cuente con autorización expresa de la otra parte para
su difusión, o la naturaleza de su función pública asilo exija.

cLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA UBRE ADHESIÓN Y SEPARACiÓN

11.1 De conformidad a lo establecido por el articulo 77° numeral 77.3 de la Ley
del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, las partes
suscriben el presente Convenio de manera libre y de conformidad a sus
competencias.

11.2 En ese sentido, el presente Convenio podrá darse por concluido por
acuerdo de ambas partes. Asimismo sin perjuicio del plazo de vigencia
establecido en la cláusula novena, el presente convenio podrá declararse
concluida previa notificación a la otra parte con una anticipación de treinta
(30) días hábiles.

11.3 En esta situación, salvo caso fortuito o fuerza mayor, finalizarán él o los
compromisos que no se hubiesen iniciado, debiendo continuar hasta su
finalización aquellas actividades que se encuentren en ejecución.

CLÁUsULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA RESOLUCiÓN

Constituyen causales de resolución de pleno derecho del presente Convenio:

12.1 El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas.

12.2 El uso indebido de la información ala que se tiene acceso mediante el
presente Convenio y/o divulgación de la información mediante venta,
distribución, transferencia electrónica o entrega gratuita a terceros, entre
otras modalidades.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR



CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

LA SUNARP no se hace responsable del mal uso que LA MUNICIPALIDAD dé
a la información a la que accede a través del servicio de publicidad registral en
línea y del servicio de consultas web del ex registro predial urbano, ni del uso
indebido de las copias que obtenga como resultado del servicio brindado .por LA
SUNARP.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES

•
. . :< ÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las .partes señalan como su domicilio legal los consignados en el presente
Convenio. lugar donde se les cursarán válidamente las notificaciones de Ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados

" notarialmente al domicilio legal de la otra parte con una antelación de cinco (05)
: ~~ s hábiles.

i{."

~_ 16.1 De existir cualquier discrepancia o controversia que se derive de la¿~'\<. interpretación o cumplimiento del presente Convenio, será res~ella en base
\U al trato directo y armonioso de las partes siguiendo las reglas de la buena
:::,.": . fe y común intención de los representantes de ambas partes o quienes ellos
~~. designen para tal fin.

16.2 Sin pe~uicio de lo antes señalado, las partes para efectos del presente
• Convenio, renuncian al fuero de su domicilio y se someten a la jurisdicción'
de los jueces y tribunales del distrito judicial de Urna.

, •••{¡)E";>,,r

~~",<-' ~,('o n señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en
, . '. I presente Convenio, lo suscribe:

a. Municipalidad: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del Representante de la
Municipalidad: TOMAS V. ANDÍA CRISOSTOMO - 22297006

c. N° de documento que faculta al representante de la Municipalidad a
suscribir el presente Convenio:. ACUERDO N° 002.20I6.MPP

d O. , • ti' f d 1M" I'd d ESQUINA RAMON ASPILLAGA. ,recclon y e e ono e a umc'pa, a :. CON LOPES ALARCON SIN.
TELEFONO "..••0S653U45

e. Coordinador de la Municipalidad:. MIRIAM HUAMAN TIRADO

f. Fecha:. 16 DE ENERODEL 2017

Firma:.



CONVENIO DE ADHESiÓN DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL

Conste en el presente documento, el Convenio de Cooperaci6n Interinstilucional
que celebran de una parte la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS, a quien en adelante se le denominará LA SUNARP,
con R.U.C. 'N° 20267073580, con domicilio legal en Av. Primavera N° 1878,
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, a quien en
adelante. se le denominará LA SUNARP y de otra parte, LA MUNIC.IPALlDAD,
conforme a los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. LA SUNARP, creada por Ley N° 26366, es un organismo público
descentralizado autónomo del sector Justicia y ente rector del Sistema
Nacional de Registros Públicos, dotado de personeria juridica de derecho
público, con patrimonio propio y autonomía funcional, jurídico- registral,
técnica, económica, financiera y administrativa. Tiene como funci6n
principal planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la
inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos
que integran el Sistema Nacional.

1.2. LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos I y 11
del Titulo Preliminar de la Ley N"27972 , Ley Orgánica de Municipalidades,
es una entidad básica de la organizaci6n territorial del Estado, que goza
de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL

,

La Ley N° 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General,
en el articulo 76° numeral 76.2.2. señala que en atención al criterio de
colaboración, las entidades deben proporcionar directamente los datos e
información que posean, sea cual fuera su naturaleza jurídica o posici6n
institucional, a través de cualquier medio, teniendo como limitación lo
establecido en la Constitución Política o la ley; para lo cual se buscará la
interconexión de equipos de procesamiento electr6nico de informaci6n u
otros medios similares.

El artículo 5 literal al de la Ley 'N"29566, "Ley que modifica diversas
disposiciones con el objeto de mejorar el clima de inversión y facilitar el
cumplimiento de obligaciones tributarias", dispone 'que en la tramitaci6n
de cualquiera de la modalidades de lieeñciasde edificaci6n;' Contempladas
en el artículo 25 de la "LeyW 29090: léy de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, y de funcionamiento,' no 'será exigible la
presentaci6n de la copia literal de dominio, correspondiendo a la
municipalidad respectiva efectuar la verificación a través del portal web de. '; "
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARPl. ."t . :.

Asimismo, la Disposición Complementaria Única de dicha Ley, establece
que "Las entidades de la administración pública que de cualquier manera
intervienen o participan en los tramites de constitución de empres..es,
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otorgamiento de licencias de funcionamiento, licencias de habilitación
urbana y de edificación, y transferencia de propiedad, se encuentran
obligadas a proporcionar e intercambiar entre ellas información que obra
en su poder a solo requerimiento de la entidad solicitante y en forma
gratuita, mediante el acceso inmediato al respectivo portal web o dentro
de las 24 horas de recibida la solicitud, quedando prohibido el cobro de
suma alguna por dicho concepto",

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tiene como objeto
implementar el articulo 5 literal a) de la Ley N°29566 así como la Disposición
Complementaria Única de dicha norma. En dicho marco legal, las partes desean
determinar los alcances del suministro de informaci6n que LA SUNARP brindará
a LA MUNICIPALIDAD, con la finalidad que ésta última, cuente con un
mecanismo de.acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral
en linea y al servicio de consultas web del ex registro predial urbano, para el
eficaz ejercicio y cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en
el literal a) del articulo 5° de la referida Ley.

Se deja expresa constancia, que el presente Convenio, no autoriza a LA
MUNICIPALIDAD a transferir electr6nicamente, almacenar, entregar de manera
gratuita o vender la información que LA SUNARP le suministre en virtud del
presente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACiÓN

5.1. LA SUNARP, se obliga a:

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Para accede~ a la información que se brinde en virtud del presente Convenio, LA
MUNICIPALIDAD, a través de la persona que designe se valdrá de los servicios
que para el efecto brinde LA SUNARP, los que tendrán los niveles de seguridad

» y certificación necesarios para imposibilitar que terceras personas no
,<' ~i~C'oautorizadas puedan utilizarlos. A criterio de LA SUNARP, los mecanismos

'~b>'~'.~.odrán ser físicos o lógicos
l~.. ,.
~~'.:" =l~"

O".dO'<' LA SUNARP podrá implementar un sistema de monitoreo en tiempo real con la
finalidad de evitar un uso inadecuado o ilicito de la información. El acceso

,.;:-".; brindado estará ligado al IP de la computadora del funcionario de LA
¡r'",;i'~:"~~ MUNICIPALIDAD que haga uso del servicio. Asimjsmo, LA SUNARP podrá
~{. . ~~c.establecer otros mecanismos de control, para asegurar que el uso que se dé al
~<:.':];..~servicio de publicidad registral en linea y al servicio de consultas web del ex

registro predial urbano, se ciña a lo establecido en el articulo 5 literal a) de la Ley
N"29566, así como a la Disposición Complementaria Única de dicha norma.

Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para
acceder al servicio de publicidad registral en línea, a. la persona que
designe el coordinador de LA MUNICIPALIDAD, del presente convenio.
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Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para
acceder al servicio de consulta web del ex Registro Predial Urbano, a la
persona que designe el coordinador, de LA MUNICIPALIDAD, del
presente convenio,

LA SUNARP brindará acceso del servicio de publicidad registral, as( como
el respectivo soporte informático, durante nueve (09) horas al día y
durante cinco (05) días de la semana - de lunes a viernes, Dicho periodo
deberá cubrir el horario entre las 08:00 y 17:00 horas, Respecto al acceso
al servicio web del ex registro predial urbano, no se contemplará
restricción horaria ni de ámbito geográfico. En ambos casos los servicios
podrían verse interrumpidos por mantenimiento a la infraestructura
tecnológica debidamente programados, o acciones técnicas necesarias
llevadas a cabo para garantizar su operatividad.

Permitir el acceso de consultas registrales en linea, de acuerdo las
actividades que se encuentran en el marco de articulo 51ileral a) de la Ley
N029566, así como a la Disposición Complementaria Única de dicha
norma; sa!vo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

5.2.,LA MUNICIPALIDAD, se compromete a:

Emplear la clave para el acceso al servicio de publicidad registral en linea,
en forma exclusiva para cumplir con los fines dispuestos en articulo 5
literal a) de la Ley N"29566, asi como la Disposición Complementaria
Única de dicha norma. En el caso de que la Oficina General de
Tecnologías de la Información de LA SUNARP detecte accesos a la
publicidad en linea de registros ajenos a los fines previstos por la ley,
comunicará a LA MUNICIPALIDAD el cálculo del costo de dichas
consultas, las cuales deberán ser pagadas de acuerdo a la tasa vigente;
en caso contrario se configurará una causal de resolución del presente
Convenio, sin perjuicio del cobro de la tasa impaga.

Mantener en reserva la contraseña de acceso al servicio de publicidad
registral en linea y al servicio del ex Registro Predial Urbano.

Al acceder al Módulo de Consulta Registral para Municipalidades, el
usuario del servicio, deberá digitar el número del documento de sustento
(número de expediente asignado por la Municipalidad) Y el motivo de la
consulta (deberá precisar si el trámite es por Licencia de Construcción o
Licencia de Funcionamiento, siendo esta información en calidad de
declaración jurada.

Aceptar, los mecanismos de control que disponga LA SUNARP para
asegurar que el uso al acceso brindando se enmarque en lo establecido
en el presente convenio.

Remitir el detalle consolidado de las licencias tramitadas en virtud del
presente Convenio, a requerimiento de la SUNARP.

'.'.
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CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COORDINADORES INSTITUCIONALES

Para el logro del objetivo principal del presente convenio, las partes acuerdan
designar a los siguientes coordinadores:

}> Por parte de LA SUNARP, el Jefe de la Oficina General de Tecnologías
de la Información.

}> Por Parte de LA MUNICIPALIDAD, el personal indicado por LA
MUNICIPALIDAD en la parte final del presente documento.

CLÁUSULA SÉTIMA: NATURALEZA DEL CONVENIO.

i>f '~~~ ratándose de un Convenio de cooperaci6n, el mismo no supone ni implica-1 .•...._ nsferencia de recursos económicos ni pago de contraprestaci6n alguna, entre
q. . mbas instituciones; siendo el mismo un Convenio por Adhesi6n.

\ CLÁUSULA OCTAVA: INFORMACiÓN NECESARIA PARA LA ENTREGA DE
CLAVES DE ACCESO

Para la entrega de claves de acceso, será necesario que LA MUNICIPALIDAD,
comunique por escrito a la Oficina General de Tecnologlas de la Informaci6n de
la SUNARP. el nombre y apellidos completos y número del documento nacional
de identidad del representante de su institución, asi como direcci6n de la
Municipalidad y numero de IP de la computadora donde se utilizaria el servicio
de publicidad registral brindado y el servicio de consultas web del ex registro
predíal urbano.

CLÁUSULA NOVENA: DURACiÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIONES

CLÁUSULA DECIMA: DE LA RESERVA DE INFORMACiÓN

Toda modificación, restricción o ampliación que las partes consideren
convenientes al presente documento, se harán mediante Adenda o Cláusulas
Adicionales debidamente suscritas, las mismas que formarán parte integrante
del presente Convenio y entrarán en vigor a partir de su aprobación por las
respectivas entidades.

las partes se comprometen a guardar reserva sobre la información que
produzcan, transfieran o tengan acceso como resultado de la ejecuci6n del
presente Convenio. Obligándose a no divulgar o comunicar ni proporcionar por

-\<: ingún medio la información a terceros, haciéndose responsables por el mal uso
'j~ ~~' e se pueda dar a la misma. Queda exceptuada de esta reserva la inform~~]6n ..

i1 1!~
~ ).jl
~'!'o.G"~!
~dQt.;..<".

,) ; DE ~/~te ...,::~¡.~o I presente convenio entrará en vigencia a partir de la suscripción del presente
o~. ~ .:'f': ocumento y tendrá una duraci6n de dos (2) años, pudiendo cualquiera de las

;",; ;,,/ partes ponerle término en cualquier momento y sin expresión de causa alguna,
, cursándose para tal efecto, una comunicación escrita dirigida al titular de la otra

entidad, la misma que deberá realizarse con treinta (30) días de antelación a-la
fecha de su vencimiento.



de carácter público o que cuente con autorización expresa de la otra parte para
su difusión, o la naturaleza de su función pública as! lo exija.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESiÓN Y SEPARACiÓN

11.1 De conformidad a lo establecido por el articulo 77° numeral 77.3 de la Ley
del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, las partes
suscriben el presente Convenio de manera libre y de conformidad a sus
competencias.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

12.2 El uso indebido de la información a la que se tiene acceso mediante el
presente Convenio y/o divulgación de la información mediante venta.
distribución, transferencia electrónica o entrega gratuita a terceros, entre
otras modalidades.

Constituyen causales de resolución de pleno derecho del presente Convenio:

1'2.1 El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA RESOLUCiÓN

11.3 En esta situación, salvo caso fortuito o fuerza mayor, finalizarán él o los
compromisos que no se hubiesen iniciado, debiendo continuar hasta su
finalización aquellas actividades que se encuentren en ejecución.

11.2 En ese sentido, el presente Convenio podrá darse por concluido por
acuerdo de ambas partes. Asimismo sin perjuicio del plazo de vigencia
establecido en la cláusula novena. el presente convenio podrá declararse
concluida previa notificación a la otra parte con una anticipación de treinta
(30) dias hábiles.

:
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: EXONERACiÓN DE RESPONl:¡ABILlDAO

LA SUNARP no se hace responsable del mal uso que LA MUNICIPALIDAD dé
a la informaci6n a la que accede a través del servicio de publicidad registral en
línea y del servicio de consultas web del ex registro predial urbano, ni del uso
indebido de las copias que obtenga como resultado del servicio brindado por LA
SUNARP.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES

Las partes señalan como su domicilio legal los consignados en el presente
Convenio, lugar donde se les cursarán válidamente las notificaciones de Ley.
Los Cambios domiciliarios que' pudieran ocurrir, serán comunicados

" notarialmente al domicilio legal de la otra parte con una antelación de cinco (05)
dlas hábiles.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

16.1De existir cualquier discrepancia o controversia que se derive de la
. interpretaci6n o cumplimiento del presente Convenio, será resuelta en base
al trato directo y armonioso de las partes siguiendo las reglas' de la buena
fe y común intenci6n de los representantes de ambas partes o quienes ellos
designen para tal fin.

16' Sin pe~uicio de lo antes señalado. las partes para efectos del presente
Convenio, renuncian al fuero de su domicilio y se someten a la jurisdicci6n"
de los jueces y tribunales del distrito judicial de Lima,

a. Municipalidad: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del Representante de la
Municipalidad: TOMAS V. ANDÍA CRISOSTOMO - 22297006

C. N" de documento que faculta al representante de la Municipalidad a
suscribir el presente Convenio:, ACUERDO N° 002-2016-MPP

d D' , • t 1"f d 1M" I'd d ESQUINA RAMON ASPILLAGA. IreCClon y e e ono e a UnJclpa la:. CON LOPES ALARCON SIN,
TELEFONO ~ 0565.31145

e. Coordinador de la Municipalidad:, MIRIAM HUAMAN TIRADO

f. Fecha:. 16DE ENERO DEL 2017

g. Firma:,



ACUERDO N° 006 -2017 - MPP
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1, Pisco, O 1 FEB. 20.'1

1.
, 1

VISTO: ,!,,l., 1.1 .
En li. s(Ji'~n-dr~jna,ria de Concejo Municipal de f'OCha31 de Encro dc 2017, tratado como cuarto punlo del Ordcn
del J?h~t!rc;fe(:iqo ai la Ratificación del Convenio de Adhesión de Cooperación Inl-erinstitudonal, entTe ]a
Supcriiih:,rdériqa Nacional de Registros Públicos (SUNARP) y la Municipalidad Provincial de Pisco, I
CONs{;kitAJDO: !
, ::"'1' ":1 '

! Que" (¿¿¡(~'lúe'Pr.,ceplúa el Artículo 11,del Tilulo Prelitninar dc la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972,'
! los CO~:jCl~OS ~..ocalcs go:%ande autonomía polHica, económica y administrativa, en los asuntos de su
I _com?~r1,?~¡a.1Si~~sn~o el Articulo 6° de la precitada ley es~~ula .que la Al.cal~ía es ~l órgano ejecutivo del

I
~Obl~~2~~!1:ocat1'..l; Alcalde es el representante legal de la Murnclpaltdad PrOVinCial de PISCO;

Quc; d,h Pllcid'N° 509-2015/Z,R. N° XHZ el jcfe Rcgistral N' XI sede lea pone en conocimiento el Infom,e N'i 920-20i5-~UN,1RP-ZRN'XI-UAj, donde indica que la SUNARP mediante Resolución N° 115-2011-
i SUNARI'7SN dc fecha 14 de abril de 2011 modificado por Resolución N° 190-2013-SUNARP/SN aprobó un
! conve~ió f.stándar ¡') celebrarse p-lltre la SUNARP y las Municipalidades que así]o requieren, a fin de acceder ,1
1 servicio de publicidad registral en línea y dar cuDlplimiento a lo dispuesto por el artículo 5, literal a) y

Disposición Coinpl~mentaria Única de la Ley N° 29566,. !'Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto
i de mejorar el cl!ma l!e inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones bibutarias";

Que;co1'l'''as~~! sustento expuesto en el párrafo precedente, el Plcno del Concejo mOdian!e Acuerdo N° 002-
2016-MI)?, aci.t¿rda: aprobar la suscripción Convenío de Adhesión de Cooperación Interinstituaonal, entre la
Superi~i~;'pe;'f!a t'lacional de Registros Públicos (SUNARP) y la Municipalidad Provincial de Pisco;

Que, medh,nte ~nforl}lc legal Nro, 094-i017-MPP-OGAj, de fecha 17 de Enero del año en curso, el Director de lal
Oficin~:(~Cr.'~i:~~~ieI}sesoría Jurídica, opina que al haberse modificado el convenio de adhesión aprobado por la:
Resolup\cYn N"¡r90c2013-SUNARPP /SN, a dectos de incorporar el acceso al sistema de consultas web del ex,
Reei,trd'i'~"dial, Urb'ano _ RPU medianl" Resolución del Supcrintendente Nacional de los Registros Públicos N°
278-2016-S\JNfiiRP /SN, se cleve al Pleno de Concejo para la Ratificación del Acuerdo N' 002-2016-MPP;

. .!" . - .~:
Que. cl)nfornu.!: ,l!:Arl':9° Inc. 26 de la Ley Orp,ánica de Municipalidades, se pone a disposición del pleno de
conccj¿j~ilra su!-ap'robacíón.

, .: I !
50mC;lil~_olaVOl~ción del Pleno del Concejo Municipal, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N.O 27972,
Ley Orr,áhica dI, Municipalidades, por UNANIMIDAD;

;--:----~: -

j, ARTICULO PRIMERO,- RAT1J'ICAR la Suscripción Cóiwcnio de Adhesión'de Cooperación hil'erinstirucional,
• enlTe la Superintendencia Nal-ional de Regiso:os Públicos (SUNARP) y la Municipalidad Provincial de Pisco,
1 con las moJ iric:~ciones contenidas en la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N°

278-2016-SU N,\ Rl' /SN,
-~ '

AIUIC9i,b:S~GUNDO,- AUTOIUZAR, al señor Alcalde Tomas Villanueva Andia Crisóstolllo, suscribir cl1
convenio~d.~scr~~nen el artículo primero.

","'. "1
:-:, j' . ¡¡ ,,'

ARlTC¡l'JI,O T1iRCERO: ENCA(~GAR a la Gcrencia Municipal, Gerencia de Inversiones Públicas y Oficina'
GenriTé,Ir:.~¿AsJ!soria Jurídica. el cumplimiento del presente Acuerdo.

l:1 ji
REdi;Jdltl(SE;'€Ol\1UNIQUESE, ¡'UllUQUESE y ARCHÍVESF_. 1ti. ." . ~: 1;'

: I
, ,
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M"úNICí.Pfi.,LIDAD PROViNCIAL DE PISCO

8 DE SETIEMBRE
"PRIMER Ol!\ DE LA Ll6ERTAD OEL.PERÜ"'''CUNA DE LA PRIMERA BANDERA NACIONAL"

LEY N" 23586 .

AlCALDIA

•

i:
'.

:-'.

•

ACiJERDQ ¡Y.002-2016-MPP

,Pisco, .01 fle Febrero de 2016

J'lSTO:

En 1/1Sesión "Ordinario dé Concejo Mnniápol de fc<ha 28 de Enero de 2016, tratado cOmo Primer pU.nlOde la
Onlrll n(';/ nfn.~u¡"n'''1I (J In.Aprobnt:i6n elel Cnnvcnio b Adhp"'i:i6r1 de Cooperación lnterinsait'Lci.ontú, entre la
SIlJlPri.ILI,."d~lIrin Nn.r.ionul de Registros Públicos (SUNA~P) y InAflmi.cipolidad Pruvincw de Pi!u.n.

de AJhesiún de Cooperación
Públicos (~UNARP) y la

ARTICU1.0 SEGUNDO.: AUTORIZAR, '/11 se.iü¡r AI«Jde Tomas Vil/anu.eva Andia Cris6stomo,

$wcribir ,,1. Pre.r;cmc Convenio J\'Jorco.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR Jl 1/1 Gerencia Munkipal, Gerencia de lnv~rsi<Jnes Pú~licas y
Ofie;;'a. c" .•••ral de Asesori4 JuríJica, el clLmplimieato'del presente AClLUdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE yARCllfY.ESE .

.'

. S OIllD
A1.CA!1lf

Dirección: Esquina Ramón Aspillaga y López de Alarcón" Telf. (056) 532051
email: munipisco@munipisco.gob.pe ".www.munipisco.gob.pe

mailto:munipisco@munipisco.gob.pe
http://www.munipisco.gob.pe


Ministerio
de Justicia
y Derechos Humanos

Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos

'Ano Del Buen Servicio Ciudadano'

Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos

Secr~t~.;':'1": •.••.• ,. •• ::::11

2 3 M~.R.2017

: Acceso a Servicio de Publicidad Reglslral en Unea - S

: al Oficio N'176.2017-MPP-ALC
b) Memorándum Múltiple N' 030-2017oSUNARP.oGAJoSG
c) Informe N' 250-2017oSUNARPtOGAJ
dI Oficio N' 092-2017/Z.R.N'XI.JEF

Santiago de Surco.

ASUNTO

REFERENCIA

per/nlandenc'a N
S Reg/slros pú~~!ona' de los
Uperlntend ICOS

enteAdjunto

2 ~ MAR. 2017 52 ¡
"'Rog.~ E e , B , o ;;-/

Es grato diriginne a Usted. a fin de remiti~e el Usuario de Acceso al SPRL. confo R etAuSüt/;/"nI_
nume!!!t5.1 del Convenio de Cooperación Interinstitucional. entre la SUNARP y la MuniClpa I
Pisco. suscrito con fecha 16 de Enero del 2017

OFICIO No. '$f' =2017oSUNARP:OGT!
Sr. TOMAS A. ANDiA CRISOSTOMO
ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE PISCO
Esq. Ram6n Aspillaga con L6pez Alan::6n StN • Pisco
¡g.-

Al respecto se ha procedido a crear la cuenta de usua~o:
• MUPPISCOO01 -+ HUAMAN TIRADO MIRlAN LISETTE.

Se adjunta al presente un (01) sobre conteniendo el usuario y contrasena autorizada. Es impo~nte precisar que
la contrasena deberé ser cambiada al inicio de sesi6n; queda pendien1e nos envie la Ip pública que seré
configurada a la cuenta. el mismo que podré ser enviado por el Coordinador del Convenio. a través de su correo
insti1ucional a 'as siguientes direcciones: ochero@sunarp.gob.pe y giparraguirre@Sunarp.gob.pe. Cualquier
dificultad técnica. deberé comunica~o a nuestra Mesa de Ayuda - Helpdesk. 2225839 o al 3112360 anexo 8847.

Asimismo tener en consideraci6n los datos como: Nros. De Expediente y Nro. Del Documento de Sustento que
se deben de ingresar al momento de hacer la consulta respectiva en SPRL; es decir.
• Para efectuar la bÚsqueda, el funcionario responsable debe consignar:

Datos deltrémlte inielado por el Ciudadano del Gobierno Regional o la Municipalidad. deberé seleccionar los
datos que correspondan según su en1idad
Nro. de Doc. de Sustento : Es el Nro. del Expedien1e asignado por el Gob. Regional o Municipalidad.
Motivo de Consulta : Debe indicarse si ellnlmite es:

Para Go lemos e lona es: e ecaonar. Para Muni le: e ecaonar.
.Otorgamiento tierras e~azas.jlara Irrigación. .Licencia de construcci6n. o
•TItulación Comunidades campesinas y Nativas. .Licencia de funcionamiento .
•Formalizar predios nisticos y tierras eriazas .
•Reversl6n Pred. Rústicos.Adjud. por el Estado.

Cabe senalar dentro de lo expuesto en el párralo anterior. el usuario encargado del uso del sistema debe considerar
el ingreso de esta infonnaci6n. con la finalidad de verificar que la informaci6n corresponda, motivo por el cual
adjuntamos a la presenle el manual para el correcto uso del servicio. Asimismo indicamos que según la Chlusula
Declmo Segunda: DE LA-RESOLUCIÓN. en su numeral 12.1 .• el uso inadecuado consmuye una causal de
resoluci6n del Convenio. pllr lo que pedimos considere el ingreso corredo de los datos; para que el uSO al acceso
brindado se encuentre dentro de lo establecido.

Atentamente.

Sin otro partiaJlar. q edo de usted.
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